
Página núm. 68 BOJA núm. 250 Sevilla, 23 de diciembre 2011

EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE

01201107859 ORDOÑEZ ROJAS DAVID

01201107865 PUGA ACOSTA CELEDONIO JAVIER

01201107898 GADDID FARIDA

01201107899 SALVADOR MARTIN CARMEN MARIA

01201107905 RUBIO LAZARO GENARA

01201107906 QUARIB FATIMA

01201107907 ALVAREZ ZAMORA ISABEL IGNACIA

01201107908 QUERO GUILLEN CARMEN

01201107910 ARAS IBTISSAM

01201107932 SIMON RODRIGUEZ FRANCISCO TOMAS

01201107968 MALDONADO CERDAN EVA MARIA

01201107994 RUIZ BAUTISTA DIEGO

01201107995 CHARRABI JAMAL

01201108055 RIKI MOHAMED

01201108059 TRAORE SOULYMANE

01201108061 ROMERO CRUZ JOSE ANTONIO

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modificada 
por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá 
ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 
5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el 
expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva 
lo que proceda. 

Almería, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando resolucio-
nes por las que se acuerda el archivo del expediente 
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de A.J.G., de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Reso-
lución dictada por esta Comisión Provincial en el expediente 
instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho a la 
Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200914947
YAROSLAV ONYSHCHUK 
C/ALCAZABA, 11, 04110, CAMPOHERMOSO (NÍJAR) 
ALMERÍA.

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01201104892 FRANCISCO JOSÉ DÍAZ LAO 
PLAZA PRIMERO DE MAYO, 6, 1.°1, 04008, ALMERÍA.

01201104948 ESTEFANÍA GALLARDO LEÓN 
C/ MADRID, 76, 04740, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005, de 
18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que re-
mitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Almería, 18 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a los abajo indicados, para que se manifies-
ten expresamente respecto a su deseo de renunciar a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita. Por lo que al efecto se les requiere 
para que en un plazo de diez días se personen y/o contacten 
con la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita 
en la C/ Alcalde Muñoz, 15, transcurrido este plazo sin aten-
der el presente requerimiento, la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita procederá al archivo del escrito.

Expte.: 01201105421.
Nombre, apellidos y último domicilio: Mohamed Mahjoubi Said 
C/ Juan Goytisolo, 43, 4.° D, 04002, Almería.

Almería, 21 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando resolucio-
nes en las que se deniega el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de A.J.G., de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
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ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Alm-
ería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten. 

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01201190302  JUAN ANDRÉS DEL PINO GÓMEZ
C/ GRECO, 2, 04770, ADRA (ALMERÍA)

01201102384
AHMED AIT EL HAOUASSI
C/ PLAYAS DE NÍJAR, 28, 04110, PUJAIRE (NÍJAR) 
ALMERÍA

01201193197
 FERNANDO GUERRERO MACHICADO
C/ AMAPOLAS, 32, URBANIZACIÓN SIETE FUENTES, 
40142, MARUGÁN (SEGOVIA)

01201193861

ISMAEL BALAGUER RODRÍGUEZ YULI ANDREA CUERO 
GUIRADO
C/ MEDINA AZAHARA, 1, 04720, AGUADULCE (ROQUE-
TAS DE MAR) ALMERÍA

01201103963
SONIA GUTIÉRREZ GÓMEZ
C/ JOSÉ MARÍA CACIGAL, 46, BLQ.2, 4.ºB 04740, 
ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01201194115 JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ GAITÁN
C/ PEDRO MENA, 37, 04770, ADRA (ALMERÍA)

01201104301 MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
CTRA. DE ALMERÍA, 20, 3.ºC, 04770, ADRA (ALMERÍA)

01201104341 PURIFICACIÓN ROSARIO MAÑAS ORTEGA
C/ LA REINA, 4, 5.ºJ, 04002, ALMERÍA

01201106142 JUAN FRANCISCO MUÑOZ CORONIL
C/ PEDREÑA, 4, 04740, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01201106144
FRANCISCO ROMERO NAVARRO
C/ BUBIÓN, 4, ÁTICO E, 04740, ROQUETAS DE MAR 
(ALMERÍA)

01201107718
ANDRÉS PÉREZ NAVARRO
BARRIADA EL LARGO, 2, 04610, CUEVAS DEL
ALMANZORA (ALMERÍA)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que re-
mitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Almería, 22 de noviembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juegos y/o espectáculos 
públicos. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Antonio Cobo Bejarano.
Expte: 11/877/2011/JI.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 30.9.2011.

Sanción: Multa de hasta 601,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de quinientos euros (500 €) y Sanción Accesoria 
Decomiso de los boletos intervenidos.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Ismael González Rodríguez.
Expte: 11/772/2011/AC.
Infracciones: Graves a los artículos 39.t) y 39.d) de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 21.10.2011.
Sanción: Multa de conjunta de setecientos un euros (701 €) y 
Sanción Accesoria Decomiso.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Sebastián Moreno Marín.
Expte: 11/796/2011/AC.
Infracción: Grave al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Fecha: 4.11.2011.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: José Antonio González Rodríguez.
Expte: 11/339/2011/JI.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 6.10.2011.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €) y San-
ción Accesoria de Decomiso de los boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de ex-
pediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Abdaluahed El Ammoute.
Expte: 11/335/2011/AC.
Infracciones: Graves a los artículos 39.c) y 39.l) de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 4.11.2011.
Sanción: Multa conjunta de seiscientos un euros (601 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 24 de noviembre de 2011.- El Delegado del Gobierno,
Manuel Jiménez Barrios. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, en proce-
dimiento en materia de Juego y EE.PP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para cuyo conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 
núm. 24, de Málaga, concediéndose los plazos de contesta-


